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PARTE OFICIAL.

S . M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d ora  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im- 
«orlante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.

Excmo. S r .: Enterada la augusta Reina Gobernado^ 
de la sumaria información instruida por el mariscal d$ 
campo D. José María Coluvi en cumplimiento de lo que sé 
le previno en Real orden de 18 de Diciembre de 1838 pa
ra averiguar las causas que produjeron los desgraciados 
sucesos de Morella ocurridos en el mes de Agosto del mis
mo año, tuvo S. M. á bien ordenar que se pasase al tribu
nal supremo de Guerra y Marina para que informase lo 
que se le ofreciese y pareciese; y habiéndolo verificado en 
acordada de 23 del actual, se ha convencida el t̂eal áni
mo de S. M. de que la índole, complicación y circunstan
cias de este asunto hacen muy difícil si no imposible el 
descubrimiento y castigo de los verdaderos causantes del 
mal éxito de una empresa concebida con tino y habilidad, 
y empezada bajo los mas lisonjeros auspicios por el tenien
te general D. Marcelino Oráa, como general en gefe que 
era del ejército del Centro; y teniendo por lo mismo en 
consideración, que si se redujese ahora el procedimiento á 
los trámites de un juicio verdadero, serian ineficaces > ó 
cuando menos no producirían cosa apreciable las diligen
cias mas esquisitas para conseguir su terminación y fallo 
definitivo; se ha servido resolver, de conformidad con el 
parecer del referido supremo tribunal, que se tenga por 
sobreseída la expresada sumaria.

Asimismo, y en vista del resultado de las actuaciones 
practicadas y documentos unidos á ellas, se ha dignado 
S. M. declarar que la formación de este expediente no 
puede en ningún tiempo perjudicar la acreditada opinión 
del general Oráa, adquirida á costa de sangre vertida, y 
fatigas sufridas en defensa de la causa nacional y trono le
gítimo; puesto que consta y está probado que tanto en la 
operación contra Morella, como en la retirada que ejecu
tó, llenó su deber, salvando con maestría el honor de las 
armas nacionales, y sin haber desmerecido en lo mas mí
nimo la reputación militar que sus dilatados y distinguidos 
servicios y conocimientos le han grangeado, ni la confian
za de S. M.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1840.===Clonard.==:Sr. capitán gene
ral de....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Cuarta sección.

Deseando S. M. la Reina Gobernadora poner un lími
te á las frecuentes quejas y reclamaciones que de distinto* 
modos se le dirigen sobre la aplicación de los comisos; j 
queriendo al mismo tiempo recompensar de una manera 
positiva el celo , la actividad , y aun los peligros de que 
los resguardos están dando continuas pruebas en la perse
cución del contrabando y fraude; se lia dignado mandar 
que puntualmente se cumplan las disposiciones siguientes:

1.a En las distribuciones de los comisos se observará 
por ahora, y mientras otra cosa no se ordenare, lo preve
nido en el art. 40 de la Real instrucción de 8 de Junio 
de 1805, en cuanto á que la suma distribuible de aque
llos se adjudique por terceras partes, si lo comisado con
siste en artículos estancados, y por cuartas partes si fue- 
íen géneros permitidos ó prohibidos.

2.a La Hacienda pública percibirá únicamente en es
tos últimos la cuarta parte que íe está señalada, en la cual

considerarán embebidos los derechos que a los géneros 
lícitos hubieren designado los aranceles de comercio, las 
'tarifa* de puertas-ú otras disposiciones especiales, y el 
que en cuanto i  ios prohibidos determinó la Real orden 
de 19 de Agosto de 1831.

3.a Tanto las dós terceras partes que correspondan á 
los apreheiuores en los comisos de artículos estancados,

como las dos cuartas partes á que tienen declarada opcion: 
en los de géneros permitidos y prohibidos, les será apli
cada íntegramente, sin rebaja, ni descuento de ninguna 
especie, á no ser el de denunciador cuando lo hubiere, y 
sea legal si* denuncia, conlorme á las reglas establecidas 
por el el art. 12 de la Real instrucción citada.

4a No alterará en nada esta resolución lo prevenido 
en las disposiciones vigentes sobre las multas y costas pro
cesales que haya lugar á imponer según la naturaleza de 
sus respectivos delitos á los reos de contrabando y defrau
dación.

5a La distribución de los comisos sera siempre estima
da como asuuto perentorio, y los subdelegados, sus aseso
res, y los abogados fiscales serán mancomunadamente res* 
Domables si por su culpa se demorase la adjudicación á 

$|jj partícipes de la suma que Ies corresponda percibir. De 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 

:̂ ó¿tespoñdientes a su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Mayo de 18 40.=Santillan. =  
SíA director general de Aduanas y Resguardos.

Según ha comunicado al E x cmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, primer Secretario de Estado y  del Despa
cho, el Sr. encargado de Negocios de S. M. el Rey  de los 
Paises-Bajos en esta corle , todos los españoles que deban pa
sar al reino de los Paises-Bajos, están obligados á hacer visar 
sus pasaportes por dicho Sr. encargado de Negocios, ó por 
los cónsules del mismo Gobierno en los puertos españoles.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 23 de Mayo,

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 92| . 
Deuda activa española, 28f.
Cinco por 100 portugués, 341.

FRANCIA.

P a r is  25 de M ayo,

No hubo bolsa el dia 24 por ser domingo.

Con fecha 21 de Mayo escriben de T olon :
Reina un grande movimiento en nuestro puerto; se tra

baja con la mayor actividad en el armamento del Soaverain  
navio de tres puentes, y también se aprestan con la misnn 
celeridad otros buques. Se han recibido hoy órdenes para que 
flgunos navios, entre ellos el M arengo  , se dispongan á ha
cerse á la mar. No se sabe positivamente su destino, mas e: 
ie creer que el almirante Rosam el, que actualmente esta ec 
Xápoles con el navio Océano de tres puentes, recibirá re
fuerzos de consideración.

Las noticias de Italia son alarmantes. Las cartas de Na
jóles y de Liorna de 16 ,  17 y 18 dé Mayo que han recibi- 
lo algunas casas de comercio, dicen que auu no se ha ade- 
antado un paso en la cuestiou relativa al monopolio de los 
izufres. Todas las negociaeiones no han servido inas que para 
latentizar la enemistad existente entre las cortes de Londres 
r Ñapóles.

La Inglaterra, según se asegura, se muestra muy exi- 
ente, y S. M. siciliana aparece poco dispuesta por su parte 
hacer concesiones. Créese ademas que cuenta con el apoyo 

[el Austria, que nada desea tanto como un pretexto para 
ntervenir.

El Rey de Ñapóles ha salido con precipitación para Si- 
iíia, donde continúan activándose las obras de defensa. S. M. 
a llegado ya á Mesina. Reina la mayor fermentación en la 
da , y se teme una explosión. Se ha esparcido la voz en to
as las poblaciones litorales de que uuj cuerpo de 15 á 208 
ustriacos había salido dé Milán para acercarse á los estados 
lél ifey de Ñapóles. {Le Constitutionnel.)

Subsiste aun en el poder el ministerio M elbourne, y has- 
a ahora no se habla de disolución. Preparase á oponerse re- 
ueiumente al bilí del lord Stanley mi la discusión, de los ar

tículos, que se ha señalado para el 4 de Junio. No es impo
sible que encuentre el ministerio en esta última prueba la 
mayoría que solo le ha faltado a causa de algunas defeccio
nes inesperadas.

Por otra parte la Cámara tendrá muy pronto ocasión para 
pronunciarse nuevamente. El martes 26 presentará el lord 
John Russell un bilí relativo a la inscripción de los electo 
res en Inglaterra, y al mismo tiempo el procurador generaL 
por Irlanda pedirá autorización para presentar un bilí seme
jante con respecto á los electores irlandeses, que neutralizará 
el efecto del bilí de lord Stanley. Asi pues la cuestión esta 
leios de acabarse. (L es  DebatsO

CORTES.
SENADO.

P R E S I D E N C I A  D E L  SR. . C O N D E  D E  F O N T A O .

Sesión del dia 1.ºde Junio de 1840.

Se abrió á la una y veinte minutos, y  leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada.

Se leyó la ley sancionada por S. M. sobre autorización 
concedida al Gobierno para continuar cobrando las rentas y 
contribuciones.

Concluida su lectura, anunció el Sr. Presidente que que
daba publicada como ley en el Senado, y se archivaría.

Se leyó el proyecto de ley aprobado por el Congreso que 
remite ai Senado, sobre autorizar al Gobierno para continuar 
la cobranza de la medida provisional del medio diezmo.

Se leyó igualmente el proyecto aprobado por el Congre
so de Sres. Diputados para la creación de títulos al 5 por 100, 
anunciándose que se imprimirían y pasarían á las secciones 
para que nombren las comisiones que han de informar sobre 
ellos.

Asimismo se dio cuenta del dictamen de la comisión mixta 
aprobado por el referido Cuerpo, por el que se declara íicsta 
nacional la conmemoración del juramento y promulgación de 
la Constitución; y leido el artículo 10 del apéndice al regla 
mento, que dispone lo que debe hacerse en el caso de que no 
hubiese conformidad entre los dos Cuerpos, se manifestó por 
el Sr. Presidente que se imprimiría y señalaría dia para su 
discusión.

Juraron y tomaron asiento los Sres. obispo de Córdoba, 
Senador por la provincia de Granada y D. Pedro Onliveros, 
Senador por la de Cáceres; quedando destinados á la segunda 
y tercera sección.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Habiendo tomado asiento dos Se
ñores Senadores, parece que el Senado está en el caso de 
conceder la licencia que tienen pedida ios Sres. D. Nicolás 
Melgarejo y D. Antonio Varon a , que son los que siguen en. 
el orden de antigüedad: hay otro antes, que es el Sr. mar
ques de Sta. Cruz de Rivaduila; pero parece que no tiene 
que molestarse el Senado en concederla, pues que ya la ha to
mado S. S. y y  justo es que los que asisten al Senado sean pre
feridos.

Hecha la correspondiente pregunta con respecto a las li
cencias de los Sres. Melgarejo (D. N.) y Varona, el Senado 
contestó afirmativamente.

Sin discusión fueron aprobados tres dictámenes de la co
misión de Actas, en los que se opinaba por la validez de las 
actas de elección parcial de Badajoz, Castellón de la Plana y  
Cádiz.

Se dio cuenta y  anunció que se imprimiría el dictamen de 
la comisión encargada de darle sobre el proyecto aprobado 
por el Congreso de Sres. Diputados para el abono de servicio 
a los individuos del ejército constitucional.

Orden del dia : Discusión del dictámen de la comisión de 
Actas sobre las de la última elección de la provincia de A l 
mería.

Se leyó el dictámen.
El Sr. C A P A Z  leyó varios trozos de una exposición, en 

la que se refieren algunos casos contra dichas elecciones, y  
fue de opinión que debia suspenderse esta discusión hasta que 
se remitiesen del Congreso los documentos que los justifican.

El Sn  C A N E J A  dijo que no habia necesidad de suspen
der la discusión hasta que se presentase esos documentos, por
que aunque justificasen todo lo que dice la exposición no ha
bría motivo alguno para desechar el dictámen.

El Sr. H E R O S insistió en que no debia ponerse a votación 
el dictámen hasta que pudiese ver el Senado los documentos 
que se citan en la exposición presentada por el Sr, Capaz.

Se aprueba en seguida el dictámen de la comisión , siendo 
admitido Senador por la provincia de Almería el Sr. D. Die
go Entrena.

Se procede á la discusión del dictámen de la comisión acer
ca de los arts. 5?, 13 y 86 del proyecto de ley sobre las re
laciones entre ambos Cuerpos colegisladores con el Gobierno, 
euro tenor es como sigue';



Art.  5? Cu a nd o  los Senadores  y D iputados  se reúnan en 
un solo c u e r p o ,  será este presidido por el Pres idente  que ten
ga mas edad de cualquiera  de los dos Cuerpos  colegi s ladores .  
E n  fal la s u y a ,  los susti tuirán los dos  pr imeros  v i c e p re s i de n 
tes por el orden de su mayor  edad.  Se rv ir án  de Secretar ios ,  
de entre los que lo sean de los mismos C ue rp o s ,  los dos que 
en cada uno tengan menos edad.

Art .  13 (en el que  se hal la refundido el 14) .  S¡  la sesión 
t iene por objeto s us pe nde r  ó cerrar  las C o r l e s ,  ó di sol ver  el 
Congreso de D i p u t a d o s ,  el Presidente del  Conse jo de M i n i s 
t ros ,  o el que haga sus v e ce s ,  dirá en voz a l t a :  " S e ñ o r e s  S e 
nadores  y D ip ut a dos :  E l  R e y  me ordena leer el decreto si
g uie nt e . "  Lo leerá ,  con lo cual quedará  terminado el acto.

Art .  86.  E nt re  los Cuerpos  colegi s ladores  no pueden m e 
diar  otras comunicaciones  que las de los proyectos  de ley r e s 
pect ivamente a p r ob a d os ,  modi f icados ,  desechados  o presenta
dos de nuevo en cada uno de e l l os ;  las de los nombramientos  
hechos conforme á sus re g l ame nt o s ,  y las di r ig idas  á la peti
ción recíproca de documentos  importantes  re la t ivos  á pr oy ec 
tos de ley.

Le id o  el ar t í culo 5?,  se a prue ba  después  de una l igera  o b 
servación.

Sin discusión se ap rue ban  los dos restantes.
Se  aprueba  una enmienda del Sr .  Ondo vi l l a  al  a r t i c u 

lo 4 4 ,  para que se s u p r i m i e r a :  " s erán  precedidos de los m a 
cero* . ”

Qu ed an  sobre la mesa varios  dictámenes  de la comisión de  
Peti  ciones.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  suspende la sesión, á fin de que se 
reunieran suficiente número de Sres .  Se na do r es  para votar 
por  escrutinio secreto la ley de relaciones  entre los Cuerpos  
colegi s ladores  y el Gobi erno ,  mandando reunir  entretanto las 
secciones para que nombraran las comisiones que  habían de 
e xami na r  los dos proyectos  de ley remit idos  por el Congreso 
sobre cobranza del medio diezmo y creación de t ítulos.

Cont inua la sesión.
Se  lee el proyecto de ley sobre las relaciones  de los C u e r 

pos  colegis ladores  entre sí y el Gobierno.
E l  Senado manifiesta es tar  conforme con lo acordado.
Se  procede á la votación por escrutinio secreto.

Bolas  blancas  70.
Bol as  negras  5.
To t a l  75.

E l  Senado aprueba .
E l  Sr .  P R E S I D E N T E  levantadla sesión á las c u a t r o ,  se

ñal ando antes el s iguiente

O rden del d ía  p a r a  la  sesión p u b lic a  de l m iércoles o de 
Ju n io  de 1840.

Discusión del dictamen de la comisión mi xt a sobre a n i v e r 
sar io del j uramento  de la Const i tución,  y de los de la de P e 
ticiones leídos  en la sesión de ayer .

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z.

Sesión  del d ia  1 2 de Ju n io .

S e  abr ió á la una y c u a r to ,  y  leida el acta de la anterior,  
q ue da  aprobada .

O ued a enterado el Congreso  de una comunicación del se
ñor  Minis tro de la Gobernac ión t ras ladando un Real  decreto 
de  S.  M.  nombrando Senadores  por var i as  provincias .

Se  hace pr imera lectura ,  y pasa á la comisión una e nmi en
da del Sr.  Qu i j ad a  al proyecto sobre restablecimiento del d e 
creto de  las Cortes  de 22  de 1823 que declaró beneméritos
de la patria al general  Z a y as  y t ropa de su mando que l iber
taron á M a d r i d  de las ca l ami dades  en que  iba á ser envuel to
el dia 20  de M a y o  del propio año.

E l  Sr .  Bor re go  pide licencia por tres meses para  a t ende r  
á asuntos de su casa.  Se  anuncia que  se tendrá presente.

Pasa á las secciones el proyecto de ley sobre l ibertad de 
imprenta  qu e  remite el Senado.

Le ida  una proposición del Sr .  Qu i j an a proponiendo varias  
reformas  al r eg l a m e n to ,  es apoy ada  por su a u to r ;  y tomada 
en consideración , pasa á las secciones.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Se  procede  a l  sorteo de l as  sec
ciones.

Después  de leer el Sr .  Secretar io  la l ista de los Sres.  D i 
put ad os  que han pedido l i cencia ,  y la de los que  han e mp e
zado á u s a r l a ,  se verifica el refer ido s or t eo ,  y da  el re sul ta
do s iguiente:

Pr ime ra  sección.—Sres.  A r g u e l l e s ,  S i l v a ,  V i l l a l v a  , A l -  
v e a r ,  L o r i g a ,  J i m é n e z ,  P os ad i l lo ,  R odr ígu ez  Baharnonde,  
Núñez  A r en as ,  Gaso l s  , Car ra mol ino  , Ar mendar iz  , Peña A g u a 
y o  , A l v a r o ,  conde de A j a m a o s ,  I s t ú r i z ,  T e m p r a d o ,  Diaz 
A r g u e l l e s ,  G o v a n t e s ,  conde de Sá s t ag o ,  M o t a ,  Y a l e r a ,  L e i -  
v a  , A m o r ,  O l a n o ,  Cos ío ,  Qui j ana .

Se gu nd a s ° c c i o n . = S r e s .  F e r na n de z  del  P i n o ,  S a l v á ,  A r 
c e ,  Cas t ro  , M e d r a n o ,  Gu er re ro  de T o r r e s ,  Gonzál ez  E l i pe ,  
C a m p s ,  San M i g u e l ,  Mu ño z  de San P e dr o ,  Mo ra l es  Sanlis-* 
teban , Cal derón Col lantes ,  A r m e r o ,  C e r v e l l ó ,  Pararo l s ,  G a r 
cía N ú ñ e z ,  marques  de Donadí o,  Domenech , Mendi zaba  1, Pé
rez (1). M . )  , Cab an i l l a s  , Ori l la , M u r g a  , Cort ina , Perez  Al oe ,  
O l i v a n ,  Ad a na.

T e r c e r a  s e c c i ó n . ~ S r o s .  L ó pe z  P e í e g r i n ,  A i l l o n ,  Per-pifia, : 
C a m p s ,  conde de T or en o , L l a m a s ,  R i v a h e r r e r a ,  Cantero,  
M a r a u ,  M i l a g r o  , Osea , L a  borda , Ló pe z  Vázquez , Quirogu 
y F r i a s ,  Fer nandez  Bo la ñ os ,  R o d a  (D.  S i mó n)  , Reinoso , Sati- 
t i l l a n ,  Roca de T o g o r e s ,  Al ons o ,  V á z q u e z  Moscoso,  Tacón,  
B a r a t a ,  Mu ño z  M a l d o n a d o ,  V i a d e r a ,  Mesina.

Cuarta  sección.— Sres.  Fe rna nde z C a nt o s ,  Sánchez Ocaña  
(D.  P - ) ,  Borrego , d u q u e  de V e r a g u a s ,  Santi steban , S a l a m a n 
ca , R e y ,  barón de B i g u e z u l , Gi l  (D.  P . ) ,  M e l g a r e j o ,  L ópe z 
del  H o y o ,  S a a v e d r a ,  Perez (D.  M i g u e l ) ,  Br a vo  M o r i l lo ,  
V i l e h f s ,  L ar r i  va , S ur r á  y R u l l  , Polo  y M o n g e , . Cor tázar ,  
S a m a n i e g o ,  Sánchez Ocaña (D.  J . ) ,  marques  de C a s a - I r u j o ,  
Ga rc ía  Goy en a , Fonseca , S e d a ñ o , M a l a  Vi g i l .  :>

Quinta sección.— Sres.  E sc u d er o ,  Per ez  de R i va s  , Catarri- 
neú , L a s a g r a ,  Mo n,  T e j a d a ,  R i o ,  R o s a s ,  S a r d a ,  Prvrdo, C u 
r a d o ,  conde de Ca mp oma ne s ,  L l e r a  , Be lme nte ,  R o l l o ,  Al e-  
s o n , . B a r b a ,  Ba sadr e  ( D.  D i e g o ) ,  Donoso Cor tés ,  Caba l ler o,  
I ñ i g o ,  U d a e l a , Góme z I ngnanzo ,  Gut iér rez  de C e b a l i o s / M a -  
c lo» , Ma r t í n e z  de l a  R o s a ,  R u l l .

Se x t a  sección. -=Srcs .  B a rr io  Ayuso,  Ga rc ía  C a r r a s c o ,  P a 
checo,  V a l l e ,  M a c a r r ó n ,  G a l w e y ,  Bas adre  (D.  P a s c ua l ) ,  V i 
ñas ,  Vi cens ,  Pu ch e ,  P i d a l ,  marques  de V i l l a g a r c í a ,  Perez 
H e r n á n d e z ,  D á v i l a ,  Cabeza de  Vaca  , Y a ñ e z ,  Me nde z V i go  
(D.  P e d r o ) ,  Cobo de la T o r r e ,  C a l a t r a v a ,  R i v e d ,  M a s c a 
ro s ,  Mendez  V ig o  (D.  S a n t i a g o ) ,  G o nz á l ez ,  S a n c h o ,  Q u i n 
to , R od r í g u e z  Le al .

Sépt ima sección.— Si es. Fe l i ú  , Gi l  (D.  Al fonso)  , Alca l á  
G a l i a n o ,  Comas ,  Fe i j óo  y R i o ,  T a m e s H c v i a ,  E g a ñ a  , A y a -  
la y M o r í a ,  L e a l ,  conde de Adanero , Gómez P a r d o ,  M a r 
tínez A l m a g r o ,  Posada  Ar g u e l l e s  , P a l a r e a  , A r r a z o l a ,  Sant  
J u s t ,  Alcon , duque de G o r  , Pa r do  M o n t e ne gr o ,  I l u e l ,  S u á 
rez de P u g a ,  C a b e l l os ,  Cuet os ,  C á m a r a ,  Camal eñ o , B e na -  
v i des.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  V a r i o s  Sres .  Diputados  me han 
mani festado su deseo de que  se abran las sesiones mas t e m p r a 
no , en este concepto se puede pregunt ar  si en l uga r  de las 
doce será la hora de las once la de a b r i r  la sesión.

S e  pregunta  si se pr incipiará  á las once,  y se acuer da  afir
mat ivamente .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  T i e n e  la p a la b r a  el  Sr .  M u ñ o z  
para  anunciar  una interpelación.

E l  Sr .  M U Ñ O Z  M A L D O N A D O :  H a ce  mas de un año,  
señores ,  que  los Diputados  de la provi nc ia  de G u a d a l a j a r a  
recurren constantemente al  Gobi erno , siendo fieles i n t é rp r e
tes de los continuos c lamores  de aq ue l l a  de sgr ac iada  p r o 
vincia.

E l  Congreso recordará  que en la sesión en que se t ra t ab a 
d é l a  contestación al d i scurso,del  t rono,  habiéndome d i r i g id o  
al Sr .  Mini s tro de la G u e r r a  renovándole  los c lamores  de esas 
tristes y  abandonadas  provincias  para que  las  mirase con at en
ción , manifestó que muy p r o n t o ,  de acuerdo con el genera l  
en geíe  del  ejército de operaciones  del N or t e  , ' vendrían f ue r
zas suficientes que sa l var í an de las hordas  enemigas  esós dos.  
inertes  de Beteta y Cañ et e ;  que era una vergüenza y un o p r o
bio para  el G o b i er no ,  que  á su propia  Vista y  á mu y  corta 
di stancia de la capital  de la mon arquí a  se les hubiere visto 
fort i f ican,  crecer  y ponerse,  en mi  punto que  causal la .des-:  
t racción de J a s  provincias  dé G u a d a l a j a r a  y Cuenca.  Efeeti ' - ;  
Vamente un genera l  a g u e r r i d o ,  el genera l  Concha , se ha; 
puesto al frente de esa provincia ,  y de puntos  remotos  del  r e i 
no se han mandado a l gunas  fuerzas  que  se han puesto á sus 
ó r d e n e s ,  con cuyo mot ivo han hecho gr andes  sacrificios las 
provincias  de G u a d a l a j a r a  y Cuenca en todo el t rascurso  de'  
los meses de A b r i l  y M a y o ;  sacrificios que las han reducido 
á la ú l t ima miseria , pero que soportan con gusto porque  es
peraban ver d es ap are ce r  esos dos f u e r t e s ,  desde los cuales  
hacen los enemigos  continuas  c or r e r í a s ,  en las  que  incendian 
los pueblos  , asesinan sus habitantes. . . .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Sr .  M a l d o n a d o ,  si V .  S.  tiene por 
objeto anunciar  una i nterpelac ión,  l imítese á e l l o ,  por que  si 
no , serán dos  interpelaciones.

E l  Sr .  M U Ñ O Z  M A L D O N A D O  : Mi  interpelación se re
duce  á pedir  cuenta al Gobierno de p o r q u é  tiene a ba ndonada  
enteramente la línea derecha del  T a j o ;  porque la c i udad  de: 
M o l i n a ,  muy importante y que  pue de  ser  de consecuencias  
muy funestas  el que caiga en poder  de los e n e m ig o s ,  se h a l l a  
casi d e s g u a r n e c i d a , en términos de que para el servicio de 
cinco piezas de a r t i l l er í a  se han de jado  tres a r t i l l e ro s ;  y  á 
los cuatro dias  de haber  sal ido la col umna de operaciones  que  
habia permanecido constantemente en M o l i n a ,  los facciosos la 
a t acaron;  y si no hubiera  sido por el heroísmo d.e la Mi l i c i a  
nacional  y del  ve ci ndar io ,  hubiera  sucumbido.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  E s a  es y a  la i nterpe l ac i ón;  bas ta ,  
basta.

E l  S r .  Mini s tro de la G O B E R N A C I O N :  Si endo el an un 
cio de la interpelación que se ha hecho perteneciente al  m i 
nisterio de la G u e r r a  , yo  desde luego lo haré .pr es ente  a l  se
ñor  Mini s tro  que  está encargado de este rarno,  y  di rá  el  d i a  
en que esté pronto á contestar.

E l  Sr .  M U Ñ O Z  M A L D O N A D O :  Dos  p a l a b r a s ,  Sr .  P r e 
sidente.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  N o  mas  pa l ab ra  sobre la  i n te rp e
lac ión:  puede V .  S.  poner la  por escrito.

E l  Sr .  M U Ñ O Z  M A L D O N A D O :  Des ea r ía  qu e  se contes
tase lo mas pronto pos ib l e ,  porque urge .  ;

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  : Orden del  dia.  Discusión de  l a  
cuarta base del  proyecto  de ley sobre ayuntamientos .  !

Se  lee la c uar ta  b a s e ,  que se compone de los ar t í cu l os  si-j 
gu íe nl es :  i

Ar t .  57.  E l  ge fe pol í t ico podrá  en caso de f al ta  g r a v e  gu-j 
b ernat i vamenfe  p r o b a d a ,  suspender  á un ayuntamiento , al\ 
alcalde y  á  cu alqu iera  de sus ten ien tes , dando en seguida- 
cuenta al Gobierno.  i

Art .  58.  E l  R e y ,  previ o el oportuno expedi ente  que  f o r 
mará el gefe  pol í t i co ,  podra di solver  el a yun tami en to ,  y d es 
tituir al a l ca lde  ó tenientes de a l c a l d e ,  pasando en seguida ,  
si lo creyese necesar io ,  noticia de los hechos al t r ibunal  c o m 
petente ,  para que proceda con ar re g l o  á derecho en la a v e r i 
guación y cast igo de los que resul ten culpables .  C ualqu ier  
ind iv iduo de ayuntam iento que diere motivo ci que se le 

J o i  me cau sa  crim in al  ̂ quedara suspenso de su s fu n cio n es .
Ar t .  of). E n  el Caso de di so l uc i ón  se c o n v o c a r á  i nme di a

tamente á nueva  e l ección,  en la que  solo tomarán parte los 
electores  cal i f icados en l a ' ú l t i m a  genera l .  N o  podrán ser 
nombrados  por ésta vez ni en la elección i nm e d i a t a  ordi nar i a  
genera l  los  individuos  del  ' ayuntamiento dí suel to.  1

Piden la pa labra  en contra ios Sres .  U d a e t a ,  A r gu e l l e s  y  
T e i n p r a d o ;  en pro los Sres.  Pacheco y Al ca lá  Galiano.* '

E l  Sr .  UDxAE P A  manifiesta en voz un tanto a p ag a d a ,  que  
reconociendo el principio de la suspensión de los a y u n t a 
mientos por  el Gobi erno  , desearía  que para evi ta r  los incon
veniente que pudieran s eg ui r s e ,  en v e z  de usar  de la pa labra  

Ja lt .d  g rav e  se l imitase el derecho de la ‘supeñsion de parte 
del  gete político á un alca l de  ó ayuntamiento al caso de que 
dejasen de c umpl i r  un acto prevenido por la ley.

R u e g a  también á la comisión que se susti tuyesen á las p a 
l abras  " d a ü d ó  en s eguida cuenta al ‘G o b i e f n b , ” ' j a s 5 de " e n  
danto qne1 ffeélíiga re so l u c i ó tí dé 1 G o b i e r no ; y d i c e  por ú 1*1 i - 
mo que no puede d a r  s ú voto á ésta base í á l lv in nó ^e l i j e  
el plazo de la suspensión.

E l  Sr .  R O C  A D E  T O G O R E S : E l  Sr .  U d a e t a  ha a t aca
do brevemente  á la comisión;  la comisión d eb e  ser tpor c o n 
siguiente b re ve  en responder  á S.  S.  '¿V

E l  Sr .  U d a e t a  quiere  que én el  art;. 57^.en qu«tse. ’ habla  
de ia suspensiou,  se ponga " c u a n d o  dejen de c u mp l i r  un acto

[ prescrito por la l ey . ’5 Dos casos puede haber  de suspensión 
cuando un ayuntamiento abusa de sus f acul tades ,  es decir* 
cuando cumpl e ó comete actos no prescritos por la ley y COr, * 
trar ios  á e l l a ,  ó cuando de ja  de hacer «aquello que j a ie^ j~ 
manda.  Patente es á la razón de todos los Sres .  Diputados 
que el mas g r av e  de estos casos es el p r i m e r o ,  y es precisa 
mente aquel  que  el Sr .  U d a e t a  no qui ere  e vi ta r  ¿ q u é  caso 
puede haber  de mas  gr a ve da d  é importancia (pie cuando es 
ten interpretando y violando las l e y e s ?  Entonces  es cuando 
el Gobierno,  e ncargado  del  bienestar de todas las generacione; 
y no solo de la present e,  de todos los puebl os ,  y no solo de 
a q u e l ,  interpone su mano poderosa y suspende esta autoridad

E l  segundo caso es cuando lo mandado por una ley n0* 
encuentra cumpl imiento por los ayuntamientos .  En  mi opR 
nion si se hubiese de cercenar  esta facul tad (pie yo  creo <ple 
debe ser o m n í m o d a , seria preci samente en aquel  caso que el 
Sr .  U d a e t a  quiere  que se pong a,  porque es mucho menos <*ra- 
ve  el caso de omisión que  el de trasmisión d,e la l e y ; p e r n ^  
se ha dicho aqui  que en la pa l abra  fal ta se comprenden tan
to los actos de omisión como los de trasmisión.

H a  hablado S.  S.  de otro defecto que encuentra "en esta 
base y es que no fija el t iempo ó plaza de esta suspensión 
A u nq ue  no se fije este plazo el pueblo no que da  hiiefidano" 
puesto que la ley previ ene  que cuando uu ayuntamiento cpiel 
de di suel to,  vengan á formarlo  los suplantes  desaquel l a  elec
ción mas l o s . d e  la anterior.  Ademas  puede convenir  no f iW 
este plazo porque puede  el Gobierno da r  por Líen hecho jo 
del  .ayuutamieuto,  y por mot ivos  (pie no compete a las legis
ladores  i n d a g a r ,  no le copvenga  r e so lv er ;  pero de cualquier 
modo que sea,  la comisión entiende,  y todos"los autores  adini? 

ui ist rali vos. que  he leido están de acuerdo en q u e  éste «esiitif 
medio de G o b i e r n o ,  un medio de acc i ón ,  y que los .ayiiiiIh- 
mientos en el momento en que  sean enemigos  ó eníor pecejol 
res y pongan obstáculos  áT Gobierno ; este debe removerlos: 
por otra parte el ma yor  defecto de la ley de 3 de Febrero es 
haber pr ivado  dé este medió de acción al Gobi erno ,  y asilos 
que  combaten las cuatro bases sobre que descansa esta ley y 
combaten también la de 3 de F e b re r o ,  no sé cuál  quieren.  Sin 
emb ar go  este principio ha sido el menos combat ido en tan 
cruda guerra .  • jí

U n  Sr .  Diputado qu é  no ha honrado á la comisión con sil 
voto en ningún ar t í culo  , ha dicho que sin esta liase no se pfrA 
dria gobernar :  por estas  razones ,  y creyendo haber  contéstadó 
á lo manifes tado por el Sr .  U d a e t a ,  espero que  el Congreso 
se servi rá  a p r o b a r  la base que se dúculje.  . .. ,,

E l  Sr .  Mi ni s t ro  de la G Q B E R N  A C I O N : Señores  
pensaba haber  tomado la pa l abra  en esta c ue st i ón , supiqsq> 
que  el Sr .  U d a e t a  ha mani fes tado estar conforme con el prin
cipio del  Gobierno,  pero me habia obl igado  á tomarla  la con
testación que  ha dado el Sr .  Roca  de T o g o r e s , como de la 
comis ión,  porque nó debe  de j ar se  pasar un precedente que 
puede considerarse es tablecido en una lev:  á saber ,  que la de 3 
de F e b r e r o  prohibia la suspensión del ayuntamiento;  La lc|  
de 3  de F e b r e r o  no prohíbe  esta suspensión en ninguno de 
ar t ículos .  E l  Mini s tro  que  tiene el honor de,  d i r i g i r ' l a  paláV 
bra al Congreso supone tan necesaria esta medi da  , que creé 
que sin ella es imposible  go be rna r  ; y  aun cuando en la ley 
de 3 de F e b r e r o  no está expresa  , s e gua lme nl e  no hay una sor 
la pa l ab ra  que tienda á p r o h ib i r l a ,  y  por  lo mismo. elGoj-  
bierno hará uso de e l l a ,  sujetándose empero á la respousuhi,- 
l i dad  de los Cue rp os  colegi s ladores .  E s  inconcebible para el 
Mi ni stro  de la Gobernación cómo se pueda desempeñar  su 
car go  sin tener que echar mano en ciertos  casos de esta me
dida.  Sup on gamos  á u n  ay untamiento en hosti l idad y pugna coa 
el G o b i e r n o , y hablo hipotét icamente porque en la innáfk 
leal tad de las muni ci pa l idades  de Esp. lña , l eal tad y obedien
cia que  he tocado práct icamente en cuántas  provincias  he ten Tifo 
el honor de m a n d a r ;  s u p o n g a m o s ,  r e p i t o ,  que un ayunfcá*- 
miento desobedece al G o b i e r n o ,  ¿ qué debe  h acer  este en tah 
crí t icas  c i rcuns tanc ia s ?  ¿ se ha de recurr i r  al poder  judic ia l ?  
¿ E s  este competente para e xa mi na r  los actos de la adminis
t rac ión ?  ¿ N o  hay compr omi sos ,  que  sin consti tuir delitos 
pueden ser bastantes para  que el G ob i e r n o ’suspénda una cor
por ac i ón?  E s  innegable  , s e ñ o r e s , que  el Gobi erno en el di?i 
sujeto á la responsabi l idad en lodos sus actos administrativos 
puede  va l er se  de esta medida.  E l  remedio es g r a v e  ; no debe 
abusarse  de é l ,  pero el remedio fes necesario.

E l  Mi ni s t r o,  que  tiene el honor de d i r i g i r  la palabra al 
Co n g r e s o ,  lo pondría en ejecución en el momento qóé  apfé'- 

t c i a ^ e q h e  sin él '  Se podría*  comprometer  la t ranquil  id ád del 
’ Esbádo,  y  la sometetiaf  á l a  censura  de los Cué rp os  coicgislá- 

dores  , s a l ud a b l e  f reno qué  tienen dos Mi ni s t r os  en el  ejerci
cio de su autor idad.  I

Po r  un ar t í cul o e xpr eso  de la Consti tución de 1 8 1 2 s e  permi
te al Gobierno suspender  las diputaciones  provinciales;  y expre
sándose asi en la Consti tución de 181 2 dé ;/mna corporación en 
escala mas s uper ior  ¿ no ha de poder  hacerlo el Gobierno de 
un ayun tami en to?  Per o hay n í a s : en la misma legislación 
de 18 12  hay var i as  l eyes  que tratan del  caso de cómo deben 
s er  reemplazados  los ayuntamientos  , prueba evidénté  dé que 
podían ser  s us pendi dos ;  -y* c ier tamente no pod ia  menos dé ser 
a s i , porque este es un medi ó de G o b i e r n o , que  sin q u ed a  ley 
lo autor ice está en lfn esencia misma del  G o b i er no ,  bajo la 
garant ía  que tienen 1qs; pueblos  de que no se  abusará de esta 
medida ,, por que  los actos mini ster iales  son ó cast igados  ó;t\euí- 
suradqs  E n  1822 , conociéndose, la fal la  de una ley expresa 
para ob vi ar  esta di f icultad,  se forma una en jas Cortes  de 1? de 

"Nov iembre de 1822,  que  dice e xpr esa me nte  en su art.  4? .“ Se 
aütór izá  al Gobi erno  para que oyendo á las diputaciones pro
v i n c i a l e s  y  ge fes pol í t ico1* pueda S us p e n d e r  a l o s  indi viduós 
Me '-'ayuntamiento ,r reémpl. ' izáiidólos coii otros que lo hayan 
sido dé ‘aytíotaini'éntús anter ióres  después  dé restablecida 1.a 
Constitucioriv’ ’ Vé«we pues en est.á féy consignado el principió. 
'Otra de 1813 h a b l a  de  lto> mi smo,  y es imposible  qué sea dé 
otra maner a.  ^

P e r o  se d i c e , s e ñpr £§ , que se. abusara .  Y o  confiero qué el 
récyérdó es g r a v e  * es J q e r t e ; por eso se dice en el proyecto 
de ley que dé cuenta .el ;gefe.  pol ítico ;¡n-trned lata mente al, Gor 
b i er no ,  para qq,e.'este s gpa^apreciar  si el  g,e,fe..político,ha 

vsadó ó no dt* sus atribuciones.  E l  Gobierno ¡po.r su parJe^y.íÁ 
Vu. ve z' queda  Suj^foi á la cénsura y. responsab¡ í idad que pyj&T 
d e n " L x i g i?! é Cú er p o s " col eg i si a (jo n?s; ‘ y de esl q , . f  e pi tó,
debe hacerse uso f recuentemente  y  áln fundado motivo , pero 
p ú é d é ‘f-h^LVé"'c; iVcutistaires>que" h a n ’ j üsta eslá riibdidá del

Por  lo t anto ,  s eñores ,  sin per ju i ci o de tomar parte en



esta discusión m a s ó n  ade lan to ,  m e  l ie l evant ado ú n i c a m e n t e  
para deci r  que no hay  n inguna  l ey  que prohíba al Gobierno 
u s a r  de esta me d i da ,  ni la de 5 de Fe b r e r o ,  ni otra a l guna .  
Mas d i r e ,  que  se ha puesto en práct ica recientemente.  No 
hace mucho t iempo que  lia habido ay  untamientos suspendi 
dos: sin embargo t o d a í u  no se ha e xi gi do  la responsabi l idad;  
y  si asi fuese,  el Mini s t ro  se presentar í a  diciendo : . "he  t en i 
do esta neces idad. ” Este pr incipio estaba reconocido,  y  si se 
ha consignado después e xp l í c i t ament e  ha sido para ev i t a r  du -  
(Jíjs; prohibición no la ha y ,  y  desde luego dec l aro  que  si c i r 
cunstancias t a ies  so present aran en que  lo considerase coino 
un, bien,  lo bar i a  sin el  menor  reparo.

El Sr .  RO C A DE T O G O R E S  manifiesta que  no ha dicho 
como ha supuesto el  Sr .  Min i s t ro  de la Gobernación,  que  este 
prohibido este m o d o  de gobi erno en la l ey  de 5  de Febr ero;  
pero únicamente  que  no está consignado.

El Sr .  A R G U E L L E S  -empieza ,  m an i f es t ando  q u e  a p r o b a 
das y a  por el  Congr es o  l as  t res  bases p r i m e r a s ,  le s er i a  i n d i 
ferente que  i g u a l m e n t e  lo fuese  la c u a r t a  , y no bu h i e ra  tomado 
l a .pa l abra  si no de s e a r a  j u s t i f i c a r  la razón ,por  q ue  se ha o p u e s 
to á el-las , y  d e c i r  q n e  c on s i de r a  s i e m p r e  c o m p a t i b l e  con el  
sistema m o n á r qu i c o  q u e  s i e m p r e  ha p ro f es ado  , no l a  i n d e p e n 
dencia de los a y u n t a m i e n t o s ,  s ino su e x i s t e n c i a  con , 1a  d e b i 
da subord i nac ión  y  respeto  á l a  a u t o r i d a d ' c e n t r a l ; y q u e  as i ,  
constante en sus  d o c t r i n a s  de que ,  h a y  una;  n e c e s i d a d  en el 
Gobierno de v o l v e r  la v i s t a  sobre  todas  p a r t e s  , c o n v e n i a  q u e  
usando de  a q u e  los medios  p a r l a m e n t a r i o s  q u e  e s t án  en su m a 
no tomase la i n i c i a t i v a  p ar a  q u e  se,  r e f or ma se  e$te punto , .

Anade que  los Diputados de la , 'm a y orí  a han int erpre tado  
el art. 70 de la Const i tución ; que  desapareeienÁo esíe a r t í cu lo ,  
en gran manera  se ve p r ec i s ado ’ á ’combat i r  los a r t í cu lo s  57 
y oí) del proyecto ,  para que no sé a l e j en  de  los cuerpos m u
nicipales las personas l l amada s á e l lo s , , y  pa ra  qué conserven 
csíos cuerpos a lgún  genero de prest ig i a .
' Dice después que  uno de los señores  que  mas ha b r i l l a do  

por sus conocimientos en la m a t e r i a ,  impugnando a uno de sus 
amigos y compañeros de la m a y o r í a ' ,  di jo hablando del  R e y ,  
que el Rey  era el de la ^Consti tuciói i .  Que  conviene con ’ las 
doctrinas dé!  Sr .  L a s a g r a ,  y  qué en este l ibro , que es el ún i 
co admisible para los españo les ,  se dice  que la au t o r i d a d ' s u 
prema del Estado sea admini s t r ada  por uno solo : que de 
este art iculo no es posible sa l i r ' ,  pero q u e . d e  aqui  aba jo 
q urda a 1 a ib i t rio sen a 1 a r 1 as J ev es .con q u é ese gefe del  Esta - 
dío ha de admin i s t r a r  esa g rande  y  suprema au tor i dad , por  lo 
que nunca reconocer ir e l a  xioma pol í tico á que  se qu ie re  s u 
jetar a los Diputados de la minor ía y  en que? están fundados 
to<!os a l,,n.e íld°ls > Á s abé r Cl lie (‘ l  ppder  Rea l  , el Go
bierno monárquico no puede subs is t i r  si no está acompañado 
de facultades y prcroga. t ivas ta les cua l es  las desean los seño 
res de la mayor í a .  ( P i d e n  la p a l a b r a  en  p r o  e l  S r . P i d a l , y  
en c on t ra  e l  Sr .  San  M i g u e l ! )

Indica en segu ida  que  el g rande  inf lujo de los señores de 
la mayoría es haber  sometido á nueva  remisión ó discusión la 
Constitución, y de aqui  se ha deduc ido toda la doctr ina dog 
mática (pié han oido con mucho gusto los Diputados de la 
minoría, pero que han de jado intacto é i leso su s i stema. .

Haciéndose cargó de uno de los a r t í cu lo s  de la base ,  en 
que se dice qué  se"podran suspender  los ayun tami en to s  s í eu i -  
pro que cometan f al l a  g r a v e ,  p regunt a  quién la ha J e  ca l i f i 
car de tal ; y  qu e s i . s e .  qu i e r e  que pasemos por esto en ese 
adelantamiento que tanto se ha decantado de las c iencias a d 
ministrativas y  pol í t i cas en Europa  , que no habrá persona a l 
guna que no .sacrifique la mi tad de sus intereses por sust raerse 
á una corporación su je ta  al  capr icho de una au to r i d ad ,  sin que  
sirva deci r  que  se puede ape l a r  a l  Gobierno ,  porque este no 
puede estar  dotado de i n f a l ib i l i dad , de impas i bi l idad  7 d é  p ru 
dencia y de j ust i c i a .
• Pasa á mani fes t ar -que  cua l qu i e r a  que  no conociese los a n 
tecedentes honrosos de los Sres .  Diputados  de la m a y o r í a ,  al 
oir los a rgumentos  de que  se han v a l i d o ,  c r e er í a  que  hacían 
la causa de la monarqu ía  absoluta  , porque  no hablan mas 
(pie de t r o no ,  de poder , de  necesidad de robus t e ce r l e ;  y de 
lunac ión,  del  pueblo nu nca ,  cuando debe tenerse,  entendido 
que las pr e roga t iv as  de l  t r ono ,  sí unidas  lo son todo ,  s epa r a 
o s  no son natja.

Una c i r cuns tanc ia  ha habido  en esta d i scus i ón ,  y  es que 
las cuestiones se han examinado  como si e s t uv i éramos en un 
Gobierno ab so l u to : señores  p e í  que  qu ie r e  el pr inc ipio qu ie re  
también las consecuencias ;  se qu i e r e  a l e j a r  de esa.£ corpo
raciones á todo el mundo;  pues cjué ¿ no se hd de d e j a r  nada

•\rní)rJñ! de  los hombre s ?  Si  á nosotros se nos tacha dé desw 
tonhanza para  cun el Gobierno , ¿ ño tenernos derecho á que-  
jariins de ía*qué se mues tr a  del  p u e b lo ?

« E l  R e y ,  prév io  el  oportuno exped i en té  que  forma rá  el
pfe  pol í t ico 99 £s i g u e  l e y e n d o ). Él  gefe  pol í t i co es el que
113 de formar este e x p e d i é iU é ; el  gefe  po l í t i co , que  : es una 
parte inleVésada: por el  í nt ere s  que  t iene en qu eda r  bien , y  
es muy probable  que  el minis ter io le dé s i empre  l a  razón.

Por otra p a r l e ,  cuando el  Gobierno l l e gue  á d i so l ve r  un 
a} ontarniento, ¿ q u é  ¡dea se forma rá  de sus i n d i v i d uo s ?  ¿No  
S'deinos cuál  es la mancha i nde l eb l e  que  impr ime  el  Gob i e r 
no con semejantes p rov idenc ia s ?

Hice también uno de los a r t í cu lo s  de  este proyecto que  en 
caso de disolución de un ay  untamiento no podrán ser  r e e l e 
gidos sus i nd i v i duos  en la s i gui ente  e lección ni en la i nme-  

Hlanío sobre esto la atención de  los señores m a g i s t r a 
do j p i ^  jU|̂  eu c 0Ug reS0  ̂ porque  el  a r t í cu lo  no di sc ierne

* quiera dós c aso s : i ?  el caso en qué  la providencia  tenga el 
^cncter de gnberña t i va  y  el  en que adqu i e r a  el dé j ud i c i a l .  
Al el pr imer casó,  ¿ q ú é  facu l t ades  t iene el  Gobierno para 

?; í ^0 A 11 n4;' <j 11 é g u bé rna t i v a mente en v üe í v e  una  pena  ?
kÍ V ® N póyá  es to ? r n ''' !.

-S, ÓoncTúy d su d i sc ur s o  r e c h a z a n d o  como i n e x a c t o  lo 
bi C Se a c e r ea d e  q u e  en la Cons l iLuc ion d e l  ai\o 12  há -

.* ‘ econocido la d e p e n d e n c i a  d e l  Gobie rno '  d e  lps.  a y u n t a -  
íll,e,,|os y  d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s ,  y  a ho r a  í a  desconoc í a .

Ef  JSr. P  A C Í I E C O : l i a  empezado el Sr .  Argüel l e ' s  su d i s-  
niauí íesiaudÓ que  le e ra  i nd i fer ente  el resu l t ado  que  

r lera t ener la votación de esta b a s e ,  puesto qué se habían 
^pichado otras de mayor ,  impor t an c i a : á m í ,  s eñor es ,  mu su- 

 ̂ e enferámenlc lo con t r a r i o ;  porque  mi reg la  es no ‘m i r a r  
a( Ĉa C(nno i nd i f er en te  n inguna cósa de las que  sé t ra tan 
ere’ opu. é sea. J:a. xe¿.Qdiiciour que .  e l .Congreso, ,  hay.a 
se íj °Portuno turnar en puntos discut idos antes.  Tambi én  
q u e  ^í; r°badó uuia ba îe  ̂de -esta l e y .  contra .dai opinión del  

el honor de  d i r i g i r  al  Congreso la p a l a b r a ,  y  sin

embargo no por eso el  resul tado de esta votación me será i n 
d i f e r en t e ,  porque est imo mucho el provecho de la na c i ón ,  y 
no puedo dar  tal  cal i f icación á lo que debe a fec t ar  sus i nte re 
ses. Otro motivo he tenido para  tomar la p a l ab ra  en pro de 
esta base ,  y  es que  presentada por mí una enmienda  al  a r t í 
culo único del  p ro y e c t o , d i j e  que lo que se necesi taba respec
to á ayuntamientos  era una ley pol í t i ca ,  una l ey  que  diese al 
Gobierno c iertas f acu l t ades  necesar ias para l l e v a r  á cabo los 
g randes  objetos que le están encomendados ; y  uno de. los a r 
t ículos  que seña laba  yo como i ndi spensables ,  e ra  esta base de 
la di solución y  suspensión que en este punto de la ley  se con
cede ai Gobierno.  Estaba pues en ei c a so , r ep i t o ,  de sostener 
esta base que tan impugnada  ha sido por ei  S r .  A r g u e l l e s ,  y 
por eso pedí  la pa labra  aun sin saber  cuá les  habían de ser  los 
a rgumentos  de S.  S .

No puedo menos de mani festar  al  Congreso la satisfacción 
que  tengo al  ver  dester rados de este sitio c iertos a rgumentos  que 
confieso esperaba se hubiesen hecho. Esperaba  que  se hubiesen 
t ra ido a rgumentos  históricos para  impugnar  esta l e y ,  y  confie
so que  para e l lo daba la historia abundante  f undamento á los 
señores de la oposición : en efecto,  si consul tamos la historia 
de las muni c ip a l i dades  en todos los t iempos,  sea en la edad 
media > sea en t iempo de fa dinast ía aus tr íaca , ó sea en el ú l 
t imo per iodo xle l a  dinast ía  Borbónica ,  s i empre  encontraremos 
él  hecho constante de que  en, España j amas  ha habido ni  sus
pensión ni di solución de ayuntamientos .
' "• •Yo , señores , al  reconocer-e l  adelanto que  se ha hecho en 
n o t r a e r  la historia en apoyó ,dó  las ' - impugnaciones,  me creo 
dispensado de hacer  n inguna observación sobre ese punto:  los 
señores d e  la oposición han comprendido en fin que  la hi s to
r i a  no presenta a rgumentos  de” n-pigún . v a l or  en esta mat er i a  
de a yun tami en to s ,  y  solo tengo e l  sentimiento de que  no la 
h ayan  comprendido al  t r a t a r  de las bases anter iores .

El  Sr .  A r gue l l e s  ha habl ado a l gunas  veces  como de ten
dencias absolut i stas que se notan de este l ado de la Cámara ;  
nos ha dicho que no parece sino que  se t ra t aba  de hacer l eyes  
'■para-un Gobierno absolnto : yo  rechazo compl etamente  estas 
e xp re s i ones  , y  digo mas : preci samente lo que  hacemos es 1q 
¡que 110 d é b é ,  lo que  ño puede hacer  un Gobierno abso lu to ,  y ;  
da razón es muy  senci l l a  ; porque  cuando hay  un Gobierno a b 
s o l u t o ,  cuando se ahorcan regido res ’ por el  buen p l ac e r  del  
que  gobierna. ,  no necesi ta d a r l e  facul t ades  p ar a  d i s o l v e r l o s  
¿ayuntamientos .

Pero no estamos ahora en c i rcunstancias como l a s q u e  do
minaban la nación en los siglos pasados:  la cuest ión pol í t i ca  es 
la de l i b e r t ad ,  y la cuest ión munic ipa l  es cuest ión admini s t ra -  
t iya .  ¿ P a r a  qué  estamos reunidos aqni  ? ¿F i a  de ser España 
una ñaci on,  ó ha de ser  un a gr egado  de repúb l i cas  bajo la 
presidencia  de uno que l l amamos M o n a r c a ?  Si  ha de ser n a -  

?ciou es necesar io que  dejemos á un lado esos fantasmas que 
' qu i er en  presentarse  contra la idea de centra l ización,  cen tra l i z a 
ción necesar ia á mi ent ender  parx que el Estado sea uno,  y  que 
yo apoya r é  con todos los medios que esten. á mi a l cance.

V in i en do ,  señores ,  a la cuest ión que  vamos á e x am ina r ,  
yo d i ré  al  Congreso que adv i er to  en e l l a  dos bases di ferentes :  
la cuest ión de ayun tami en to s  es admin i s t r a t i va  y  po l í t i c a ,  y  
debe examina rse  bajo estos dos aspectos.

Ra jo eL aspecto admínis t r a t iVo , ¿ la adminis t r ac ión puede  
ser  i ndependiente  del  poder cent ra l  de la autor i dad  del  R e y ?  
i mpos ib l e ,  s eñor es :  la admini s t r ac i ón , por mas que  separe 
mos esta pa labra  de cuanto tenga  redaeion con el  Gobierno,  
está mezc lada  con cuest iones de Ínteres gene ra l ,  y  no puede e s 
t abl ecer s e  en buenos pr incipios aqu e l l a  l ey  y  sepa ra r  al  Go 
bierno de todo int ervenc ión  en la adminis t r ac ión de los p ue 
blos. L a  adminis t rac ión se roza t ambién con ios intereses de 

¡ f a s  generac iones  f u t u r a s ,  y  el  Gobierno debe tomar par te  en 
e l l a ,  porque es el  tu tor  de aque l l a s  y  el  representante  de sus 
i n t ereses ;  y  esto es tan exac to ,  que hasta según el  s istema que 
el  Sr .  L a s ag r a  nos ha e xp l i c ado,  el R e y  debe ser  el p re s i den 
te , el  gefe del  cuerpo super i or  admini s t r at i vo  del  Estado:  
es pues á mi ent ender  necesar io que  el Gobierno supremo ten
ga  i ntervención en l a  admini s t rac i ón dé los intereses  de los 
pueblos.

Estas ideas  no son , señores , tan propias de los qne nos 
sentamos a este l ado de la Cámara  , al  cua l  el Sr .  A rgu e l l e s  ha 
hecho ta les  a lusiones que yo por mi parte  rechazo todas e l l as  
a l a vez ; no son tan propi as ,  d i g o , de nosotros,  que rio se ha
y a n  mani festado por personas que se encuentran en mucha  afi
n idad de sentimientos con los de los señores de la oposición:  
pocoá dias ha hemos oido el  c é l ebr e  discurso pronunciado por 
el  S r .  Sancho en Cortes anter i ores  , en é l  cua l  es tablec í a  c l a 
r amen te  l á  dependenc i a  en que deben estar  los a yuntamientos  
de l a  potestad super i or  c ent ra l .  Pue s  qué  , s eñor es ,  ¿ h ab i a  de 
haber  esos cuerpos i r responsabl es ,  cuerpos en que se ag i tasen 
g r ande s  intereses sin que  t uv i er a  iutervencion el supremo po
de r  de l  E s t a do ?  E l  poder  supremo está ,  señores ,  i n t ervenido  
por nosotros por medio de l a  acusación contra  los Mini s t ros  
responsables ; pero ese poder debe ser  supremo para , todos los 
demas  de l a  sociedad.  E s t a ,  s e ñ o r e s ,  es á mi modo de v er  
una considerac ión admin i s t r a t i v a  que  dec i de  l a  cuest ión que 
nos ocupa.

Pero hay  cuest iones pol í t i cas  de que  no podemos d i spen 
sarnos ;  ha y  cons ideraciones de esta c lase que s i empre  son im
por tant es ,  y  mas en el  caso en que  se ve la nación española ;  
y  l a  razón pol í t i ca  e x i g e  que el poder  supremo de l  Estado 
sea v erdade rament e  un poder  sobre todas las autor i dades  i ns 
t i t u i d a s ;  la razón pol í t i ca  e x i g e  que  no haya  ayun tami en to  ni 
corporación n inguna que no dependa compl etamente  de ese 
poder  supr emo de l a  nación.  ‘ r

Estas razones ,  señores,  me han movido á ped i r  l a p a l a b r a  
en apoyo de la base que se di scute  , razones que he p r e s en t a 
do 'b rev ís imáment é ,  porque  cansado el Congreso de es ta  d i s 
cusión de a yuntamientos  creó que  ex i g e  de todos por lo m e 
nos la b r evedad .  " ' !
••'•“ H o y ,  señor es ,  ha dicho el  S r ¡  Mini s t ro  de la Gobe r na 
ción que  Ja l ey  de 5  de Febr e ro*á  pesar de sus defectos no 
imped i r l a  suspender  ni d i so lve r  un ayun tami en to  , porque  la 
l e y  no Jo pi;o!b ibe:  he ce l ebr ado  mucho haber  oido esta do c 
t r i na  del  S r .  M in i s t ro ;  y' hub i era  quer ido  que hubiese sido 
la de todos los que  se han sentado en ese sitió , porque enton-  - 
ces ,  señor es ,  cuando Se ha visto qué un ayun tami en to  no ha 
quer ido  obedecer  las órdenes (|ue el Gobierno le daba para  
la e jecución de las l e y e s ,  entonces si esta hubiese sido la doc
trina: de los. Mini s t ros  dé la Coruut tpaque l  a yun tami en to  há - ;  
br i a  sido d i suc í t o ;  pero e l  S r i  A rgüéUes  al  í iacerse caj 'go d e ; 
estas expres iones  las ha cal i f icado de go lpe  de Es t ado ;  y  yo,.

v oy  á l e e r  al  Congreso lo que  decía  S.  S.  en ía sesión deí  Í9 
de Abr i l  d cT858 . . . .  V S i  sé ve que  un a yun t am i e n to  ha t ras
pasado los l ímites de sus deberes ,  ¿ n o  quedan medios de re- -  
pres i ón?  ¿N o  queda  al  Gobierno el medio de  suspende r le  y
.disol ve r l e  ? . . ”

Esto reconocia el S r .  A r güe l l e s  en aque l  t i e mp o :  ¿ y  cómo 
cal i f ica ahora S. S. de go lpe  de l i s i ado  lo man i fes t ado  por e l  
Sr .  Mini s t ro  de la Gobernac ión ? ¿Dónde  e s t á ,  señores f l a  
consecuencia ? ( S e n s a c i ó n . )  ¿ Cómo se nos acusa de que  no 
queremos la Const i tución , y  por qué deci rnos que  esta l e y  
¡tiene tendencia y caractéres  propios de un Gobierno ab so lu to ?  
Si  el Sr .  Arguel l es  lo hace con intención , la rechazamos.  ( B i e n . )  
Todos los que  estamos aqu i  hemos j u r ad o  la Coust i tucion que* 
esta e s c r i t a ,  no la que el Sr .  A rgu e l l e s  pudo tener  en su 
mente cuando la d i c t aba ,  y  la Const i tución está observada .

Vin i endo ahora á los a rgumentos v e rdade r amen te  tales que  
¡el Sr .  A rgüe l l e s  ha presentado , yo no encuentro mas que dos:  
1. Ha  dicho S. S. que  dando estas facu l t ades  al  Gobierno lo* 
a yuntamientos  perderán su prest igio.  S eñ o r e s ,  y  el  pres t ig i o 
del  Gobierno,  ¿ l e  hemos de desprec i ar  por conservar  el de  
los ayuntamientos  ? Pero nunca convendr é  t n  que la d í so l u -  
:cion qu i ta  el  prest igio : di suel tos hemos sido casi todos los que  
nos encontramos en este si t io,  y  no creo que se ha ya  d i smi 
nuido por eso el prest ig io que cada uno pudiera  tener .

El  segundo a rgumen to  del  Sr .  A rgü e l l e s  es que se impo
ne una pena á los a yun tami en to s :  yo  niego que sea pena la 

-disolución , y creo qu eda  comisión y el Gobierno han pensado 
no mismo. La  suspensión y  disolución son medios para f a c i l i -

al  Gobierno la administración del  Estado : cuando el Go
bierno encuent r a  di f i cul tades , presc indiendo de la acción do 
los t r i buna l es  que en su caso tendrá l u g a r  , 'está obl igado á 
r emover  esos obstáculos.  Pero dice el Sr .  A rgüe l l e s :  y el que  
nó puedan ser ree leg idos al  año s iguiente  los indiv i duos  de l  
a yuntamiento  disuel to ¿n o  es una pena ?  N o ,  no es  pena,  sino 
consecuencia de un ar t ícu lo  que probabl emente  vo la r ía  S.  S .

Dice el Sr .  A rgüe l l e s  que se podr ían hacer pruebas j u d i -  
¡ c í a l es :  S. S. que  ha hablado de expedi entes  guberna t i vo s ,  s e 
gur amen te  no ha visto una prueba j u d i c i a l ;  ¿ y  es l as han do 

¡ se rv i r  para  l a  adminis t r ac ión del  Est ado?  Cuando S. S.  e ra  
¡Minis t ro se gurament e  que no. gobe rna r í a  con pruebas  j u d i c i a 
les : n inguno puede gobernar  con el l as.

Yo tengo la desgrac ia  de no poder  s egui r  al  Sr .  A rgü e l l e s  
en; lodos los episodios é ideas inconexas que en su discurso ha 
■sentado;  sin embargo , me parece que he contestado á la* 
¡mas pr inc ipa les  , y que  he tocado la cuest ión que nos ocupa .

E l  Sr .  A R G U E L L E S :  En cuanto al a rgumento a d  homi~ 
n e m  que  ha usado el Sr .  Pa checo,  yo s iempre he quer ido  que.  
los ayun tami en to s  dependan del  Gobierno :  ¿cómo ha de ser  
la d ependenc i a ?  Ahí  está la di f i cul tad.  S. S. cree que de un  
modo,  y  yo  creo que de otro : esta es ma te r i a  de opiniones.
( R u m o r e s . )

Lo que  yo  ca l i f iqué de golpe  de Estado es lo que di jo el  
Sr .  Mini s t ro  de la Gobernación acerca  de que aun cuando es
ta l ey  no autor izase la suspens ión , la de cr et ar í a  en los casos 
necesarios.

El  Sr .  Mini s t ro  de l a  G O B E R N A C I O N :  Y o ,  señores^ 
cuando d i j e  que la l e y  de 5 de Febr e ro  no prohíbe (pie e l  
Gobierno,  en un caso dátió , cuando pudiera  compromet er se  
la  t r anqu i l i d ad  púb l i ca  debia  adoptar  la medida  de d i so lv e r  
un a y  un tami en to , no fue mi ánimo presentar  esta di solución 
como un golpe  de Est ado :  ios golpes de Lóstado s° dan cuando 
se obra  contra las l e y e s ;  y  creo haber  demostrado en mi di s
curso que  como medio de Gobierno no está prohibida en n n-  
guna  l e y :  he ci tado las del  año 2 2 ,  en que se autor izaba aL 
Gobierno para  esas medidas :  esto prueba que yo he t ra tado 
de hacer  v er  que este es un medio de Gobierno v i gente  en e l  
día ; pero no que  usar  de él sea un golpe  de l i s tado.

El  Sr .  DOMEN ECH : El Sr .  Minis tro de la Gobernac ión  
tuvo a bien recordar  los pr incipios en los cuales est r iba e l  
p royec to ,  pero se o lv i dó de una c i rcunstancia  (pie considero- 
muy  a tend ib l e .  Si  S. S. hubiese t ratado de formar el cuad ro  
de las muni c i pa l id ades  españolas para presentar l as  bajo ei pun
to de vista mas odioso para sobre él f ormu la r  ese p rovec to ,  
no podr ía  h abe r l o hecho de otro modo:  se ha caminado bajo 
el erróneo supuesto de que los pueblos han de estar  ab i e r t a 
mente en lucha cont inua con el  Gobie rno ,  y  esa teoría equ i 
vocada es la que ha hecho que se ponga el ú l t imo se l lo de  
la concesión al  Gobierno de la f acu l t ad  de suspender  y  d i 
so lver  los ayuntamientos .

E l  S r .  Pacheco ha dicho que  rechazaba el cargo de las 
tendencias absolut i stas que el  Sr .  A r gue l l e s  ha hecho men
ción en su d i scurso ,  y  ha dicho que si nos h a l l á ramos  en un 
Gobierno absoluto no t endr íamos neces idad de d a r l e  esas f a 
c u l t a d e s , porque el Gobierno absoluto puede hacer  lo que l e  
p ar e z c a ;  pues esa misma contestación confirma mas el  a r g u 
mento,  porque para  que e l  Gobierno no tenga necesidad de es
tas fa cu l t ade s  es preciso que las tenga, ,  y  solo ten i éndol as  es 
cuando el  Gobierno es absoluto.

S eño r e s ,  si se t r a t a r a  de unas corporaciones en cuyo nom
bramiento tuviese  par te  la g ene r a l i d ad  de los c iudadanos ; si 
s e  t ra t ara  de unas corporaciones en que los a l c a l d e s  fuesen de  
nombramiento pop u l a r ;  si se t r a t ara  de corporac iones  cuy a*  
at r i buc iones  cont inuaran como hasta el di a  , concibo fác i lmen
te la necesidad que podía tener  el Gobierno de esa f acu l t ad  
de suspender  y  d i so lver  los a yuntamientos  ; pero cuando suce
de lo con t r a r i o ,  ¿cómo se qu ie re  una medida tan absoluta ?

Por  el  art .  57 se facul t a  al  gefe  pol í t i co para suspender  el  
a yun tami en to  por fa l t a  g r a ve  guberna t i vament e  p robada ;  y  
ha dicho el Sr .  A r g ü e l l e s ,  y  ha dicho b ien:  ¿ y  quién c a l i f i 
ca esta f a l t a ?  ¿ s e  ha de én t r e g a r  en manos del  gefe pol í t i co 
la honra y  la l ib er t ad  de los c iudadanos ? El Sr .  A r güe l l e s  lia 
recordado t ambién la l ey  francesa ; en e fec to ,  este p royec to  
puede  l l ama rse  una ma l a  traducción de l a  l ey  f rancesa ,  mas 
bien que el  di scurso del  Sr .  L asagra  , t raducc ión  del  de M r .  
T o r q u e v i l l e :  Ja l ey  muni c ipa l  francesa en su art .  50  d i e e q n s  
los prefectos puedan en casos dados decr e t a r  la suspensión de i  
consejo1 munic ipa l  , y  él  R e y  la di solución si lo t uv i er e  por 
conveniente  ; pero en c a so s  dados y no en t érminos gene ra les  
posi t ivos y  absolutos como asi se nos propone.

E l  S r . : P R E S I D E N T E : Antes  de que pase V.  S. á otro 
punto,  se va  a p r egunt a r  a l  Congreso si se prorogará la sesión.

Hecha esta pregunt a , el Congreso a cue rda  que no.
A  propuesta de l  S r .  Pre s i dent e  se decide que mañana  

reun i rán  las secciones después de la sesión , y  se l evanta  U 
de éáte dia á ' las cinco y c ua r t o ,  quedando seña lada para m a 
ñana  la cont inuación de la discusión pendientes.



R E C T I F I C A C I O N ,

En la Gaceta de a y e r , plana 2 * , 'columna 1*, discurso 
del Sr. Salva, líneas 45 y 40 dice graduó e x t raíbles 815,401  

fa n eg a s  ; léase que dichos sobrantes eran 214,401 fa n e g a s .

MADRID 1 ° DE JUNIO.

Se ha ocupado hoy el Senado en la discusión de las acias 
electorales de Almería, las cuales después de un ligero de
bate han sido aprobadas, como también el dictamen de la co
misión acerca de los artículos que quedaron pendientes en la 
anterior legislatura del proyecto de ley sobre las comunica
ciones de los Cuerpos colegisladores entre sí y con el Go
bierno.

Después del sorteo de secciones en el Congreso, ha tenido 
lugar la interpelación ayer anunciada por el Sr. Muñoz Mal- 
donado, á la cual no ha podido responder el Sr. Ministro de 
la Guerra por no hallarse presente.

Siguió la discusión de la cuarta y iiltirna base del proyec
to de ley municipal sobre la suspensión y disolución de ayun 
tamientos, estrenándose el Sr. U daeta ,  usando de la palabra 
en contra; el Sr. Roca de Togores le ha respondido como de 
la comisión, y S. S. se dejó decir que el Gobierno necesitaba 
de la facultad de disolver porque la. ley de 3 de Febrero se 
lo prohibía. Esta equivocación deshizo cotnpletamente el señor 
Ministro de la Gobernación, manifestando que este derecho 
existía en la esencia del Gobierno.

Habló después difusamente el Sr. Arguelles, contestándo
le el Sr. Pacheco; el Sr. Domenech fue interrumpido por ser 
pasada la hora del reglamento, quedando la discusión pen
diente para mañana.

Con el numero del jueves último ha suspendido su publi
cación el lindísimo periódico titulado La M ariposa . Viéndo
se obligado su director á salir de M adrid , y no queriendo 
ceder á otro su empresa, ha determinado darla fin mas bien 
que verla desviada de su primordial objeto. Para que no se 
crea que el periódico ha muerto de inanición como tantos 
otros que suelen alegar las mismas ó diferentes causas, el 
editor de este cumplirá todos los compromisos que tenia pen
dientes, y se propone ademas obsequiar á sus suscriptores 
con una linda litografía. Sentimos ver desaparecer del gremio 
uno de los cofrades que mejor hablan comprendido su misión 
(término de m oda), y que se habia esmerado en aparecer 
ameno , interesante y variado. Al fin no fenece de necesidad; 
su padre ha preferido ahogarle en su seno mas bien que ver
lo desmermado y bastardo en otras manos menos diestras que 
las suyas.

La d ireceion y la junta de  Gobierno de 'la compañía de 
lonjistas de Madrid han acordado publicar la venta de una 
hacienda que le corresponde, de libre disposición, en el lugar 
de Nambroca, a dos leguas de la ciudad de Toledo, compues
ta de lo siguiente;

Dos casas en dicho pueblo con habitaciones, cuadras j  
graneros, molino y almacenes para aceite,

Lngar y bodega para vino.
Catorce olivares con 5,600 olivos y  unas 30,300 cepas. 

También tiene diferentes tierras para sem brar,  con los gana
dos y aperos necesarios. Se liará la enagenacion en el todo 
ó parte, según sean^las proposiciones y  se acuerde por la ju n 
ta en su vista.

El que quiera enterarse de mas circunstancias, y hacer las 
propuestas que estime, acudirá á las oficinas de dicha compa
ñía en la calle pasadizo de San Ginés, núm. 3 ,  cuarto prin
cipal , manzana 387 ; ó á casa del director D. Francisco Ló
pez de Olavarrieta, plazuela de Santo Domingo, núm. 21.

La dirección y junta de Gobierno de la compañía de lon- 
gistas de esta corte; cumpliendo con lo acordado por la ge
neral,  ha llamado varias veces á la presentación de los cré
ditos pendientes contra dicha corporación; y aunque muchos 
lo han verificado faltan aun otros muchos á quienes puede no 
haber llegado dichos avisos, por lo que han dispuesto se anun
cie de nuevo, á fin de que puedan presentarlos los que to
davía no lo hayan hecho: y se previene que deben hacerlo, 
no solo del documento original de su crédito, sino también 
de los demás que justifiquen su sucesión hasta el actual due
ñ o , y todo con dos carpetas, de las que se devolverá la una 
con la nota de recibo para su resguardo ínterin se verifica 
su reconocimiento y liquidación. La oficina de dicha compa
ñía está en el arco pasadizo de San Gines, núm. 3 ,  cuarto 
principal, manzana 387.

Don Juan Cuervo, escribano de S. M .,  notario de reinos, 
del colegio de esta corte y de número del crimen de los juz
gados de primera instancia de la misma c.

Doy fe: Que ante el Sr. D. Tomas Pacheco, juez de pri
mera instancia de esta capital, y por su testimonio y á virtud 
de denuncia interpuesta por D. José Queiser, como apoderado 
de los Sres. D. Joaquín García de Segovia y D. Antonio Bres
ca de Prats, vecinos de Málaga, á un artículo inserto en el 
num. 61 del periódico Correo Español del viernes 24 de 
Enero último, se ha seguido causa contra D. Juan Martínez, 
natural de Alicante, de 30 años de edad, casado, y de esta 
vecindad, como editor responsable del mismo; y seguida por 
todos sus trámites con arreglo á las leyes de libertad de im
pren ta ,  se ha celebrado el juicio en este mismo dia, y  recaí
do la calificación que su tenor con el del auto proveído en su razón, á la letra dicen asi:
. i . Calificación.—Habiendo procedido con las formalidades 
prescritas por las leyes vigentes á la votación de la califica
ción del artículo denunciado como injurioso, resultó conde
nado en dicho concepto por 10 votos contra dos que le absolvieron.

En seguida se procedió á nueva votación para calificar el

grado de culpabilidad , y observadas las mismas formalidades 
resultó serlo en tercer grado por los mismos 10 votos con
tra dos. En su consecuencia el jurado declara al artículo de
nunciado injurioso en tercer grado por 10 votos contra dos. 
Y lo firman los individuos que le componen,=Martin Mu- 
riel.— Miguel Perez.—Juan de Guardamino.=^=Franciseo Pé
rez Crespo,—Cipriano Hernández.=F. de las Rivas.^=José 
Antonio Codorniu.—Pedro Barbería,^=Ramon de Llano y 
Ctiavarri.=José María Escandon. =  Juan Manuel González 
Acevedo.t=Francisco A. Cordero.

A u to .~ E n  la villa de Madrid á 21 de Mayo de 1840. El 
Sr. D. Tomas Pacheco, juez de primera instancia, por ante 
mí el escribano y en voz alta dijo; Que habiéndose observa
do en este juicio todos los trámites prescritos por la ley , y 
calificado los 12 jueces de hecho de injurioso en tercer grado 
el impreso titulado E l Correo E spa ñ o l , núm. 61 del dia 24 
de Enero último , denunciado en 14 de Febrero de este año 
por D. José Queiser, de esta vecindad, en concepto de apo
derado de los Sres. D. Joaquín García de Segovia y D, An
tonio Bresca de Pra ts ,  vecinos de la ciudad de M álaga , la 
ley condena á D. Juan Martínez, editor responsable de dicho 
impreso, en dos meses de prisión y 500 rs. de multa, expre
sada en e la r t .  7? del iít. 4? de la ley de libertad de impren
ta de 12 de Febrero de 1822 , sancionada en 16 del mismo, 
y  en su consecuencia mandó que se lleve á debido efecto. Dé
se copia testimoniada á D. José Queiser y otra á D. Juan  M ar
tínez , si la pídierei, remitiéndose asi bien otra al redactor de 
la Gaceta para su publicación en cumplimiento de lo preveni
do en los arts. 69 y 72 del tít. 7? de la ley de 22 de Octu
bre de 4820, sancionada en 12 de Noviembre del mismo año, 
y pásese otra copia testimoniada á la audiencia territorial á 
los efectos convenientes. Y por este auto que S, S. proveyó, 
asi lo mandó, y firma, de que yo el escribano doy fe .= T o -  
mas Pacheco.—Juan Cueryo,

Lo relacionado mas por menor aparece de la precitada 
causa, y los insertos corresponden fiel y literalmente con sus 
originales que obran en la misma, y esta por ahora en mi po
der, de que doy fe y á que me remito. Y para que asi conste, 
en cumplimiento de lo mandado pongo el presente que signo 
y  firmo en Madrid á 21 de Mayo de 1 8 4 0 .= Juan  Cuervo.

Los señores acreedores á la masa del difunto D. Pedro 
Dandeya, del comercio de G ranada, se servirán concurrir 
por sí ó por medio de apoderados el 28 de Ju lio  próximo á 
la junta que se ha de celebrar en dicha capital para repar
tir  las existencias, y si resulta avenencia, ultimar este nego
cio. Granada Mayo 16 de 1840. Como síndico de dicha depen
dencia, León Martínez.

A dm in istración  de Rentas unidas de la  provincia  y  adua
na de M a d rid .

Las personas que se consideren con derecho á reclamar 
varios baúles, arcas , cajoaes, maletas y fardos que hace tiem
po existen en esta aduana , podrán acudir á las administracio
nes de Rentas y de Ja empresa á solicitar su despacho, pre
via la presentación de documentos que acrediten su pertenen
c ia ,  haciendo constar su contenido ó parte de él.

BOLSA D E M ADRID.
Cotización d e l dia  12 a las tre s  de la ta rd o «

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5  por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 6 £ ,  nueve d ie - 

ziseisavos, y 2 6 f  con cupones al contado: 2 7 ,  2 6 | ,  27^ ,
26 once dieziseisavos y 2 6 |  á v. f .ó  vo l. : 28 , 27^ ;  28^ , 27f, 
28± , |  y 2 6 | ,  á v. f. v o l . á  prima de j ,  § , ¿ , f , £ , c o n  
cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 22 con cupones al 

contado.
Vales Reales no consolidados, 4 2 |  al contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l ,  12|- al contado 
Deuda sin Ínteres, 7F, 5^ nuevas al contado.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Lóndres, 490  dias, 3 8 | .  C o ruña ,  í  |  d.
Paris, 16-7. G ranada, i£  papel id*

Málaga, f  id.
Santander, £ b.

Alicante, i d .  Santiago, ÍF d.
Barcelona, á ps. f s . , par. din. Sevilla , |  papel d.
Bilbao, F d. Valencia , Fb .
Cádiz, F id. Zaragoza,

Descuento de letras, á 6 por 100 al año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES
F )O R  providencia del Sr. D. Juan José Rodríguez Valdeo- 
* s e ra , juez togado de primera instancia de esta capital, re
frendada del escribano del número D. Martin Santin y Váz
q uez , se cita y emplaza á los que en concepto de acreedores, 
ó en cualquiera otro se consideren con derecho á los bienes 
que quedaron por fallecimiento de D. Roque Perez Alocen, 
vecino que fue de e l la ,  para que acudan á deducirlo dentro 
del término de 30 dias primeros siguientes al en que se in
serte el presente anuncio en la Gaceta, ya sea por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante; apercibidos de que 
pasado sin hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

C N  virtud de providencia del tribunal de justicia del de- 
4-4 parlamento de marina del F e r ro l ,  su fecha 4 del cor

riente mes, se cita y emplaza á D. Antonio Fernandez, ve* 
ciño que fue de Cádiz, para que queriendo gestionar y uAar 
de su derecho contra la fincabilidad del capitán de navio que 
fue de la armada nacional D. Alejandro Contador, lo veri
fique en el término de 30 dias por medio de procurador con 
poder bastante; y en otro caso por su rebeldía se sustancia
rán los autos según corresponda, parándole el perjuicio qu« 
baya lugar,

|~>ON Ramón García de Lomana , juez de primera instancia 
en esta ciudad de la Coruña y su partido judicial Sfc.

Hago saber; Que en el juzgado de mi cargo y escribanía 
del infrascrito numerario se está disputando pleito sobre la 
sucesión en los bienes del difunto D. Juan González Aoson, 
presbítero, vecino que ha sido de Sta. María de Loureda en 
este partido jud ic ia l , y natural de Sta. María de Peñarruhia 
en el obispado de Lugo, en el cual por providencia de 7 del 
corriente con audiencia del promotor fiscal acordé citar por 
medio de la Gaceta de M ad rid ,  como lo hago, á todos los 
que se contemplen con derecho á los bienes de aquel, para 
que lo deduzcan en este juzgado dentro del término de 30 
dias; con apercibimiento de que no lo haciendo, les obstará y 
parará perjuicio.

Coruña Mayo 20 de 1840.—Ramón García de Lomana.=» 
Por su mandado, Bartolomé Ulloa y Varela.

PvQN Pedro Rodríguez, juez de primera instancia de 1* 
ciudad y partido de JBarbastro.

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes que poseía Teresa Es- 
quiu, doncella, mayor de edad, vecina que fue de esta ciu
d ad ,  y que falleció en la misma sin haber otorgado testa» 
mentó ni otra disposición de sus bienes, para que dentro del 
término de 30 di as se presenten por s í , ó por medio de pro
curadores legítimos en este juzgado á deducir el que les 
asista; apercibidas de que pasado dicho término sin verifi
carlo ,  se procederá á lo que corresponda, pues asi lo tengo 
acordado entre otras cosas en pro videncia de $1 del presente 
mes en el expediente de inventario de los bienes muebles de 
la citada Esquiu , que pende en el oficio del escribano que 
refrenda el presente.

Dado en Barbastro á 22 de Mayo de 1840,«»Licenciado 
Pedro Rodríguez, — Por bu mandado, Atanasio Pascual 
Crespo.

BIBLIOGRAFIA.
íy/fEM ORlA sobre las ventajas que deben resu l tará  EspafU 

de su comercio posible en el Levante , enlazándole cou 
el de las dos Indias; por D. Nicolás María Brernon y López, 
del Consejo de S. M. , su secretario honorario, agraciado cou 
la cruz de la distinguida orden de Carlos n i.

De las obras publicadas hasta el d ia ,  ninguna ha ilustrado 
tanto esta materia de comercio como la que se anuncia: de 
forma que hoy dia la juzgamos muy útil para los Sres. Se
nadores, Diputados y comerciantes del reino. Se vende en el 
despacho del M ensajero , cat'rera de S. Gerónimo, niiin. 24;

TEATROS.
PR IN C IPE . A las ocho y media de la noche se dará prin

cipio con una sinfonía. En seguida se pondrá en escena el dra
ma en tres actos, escrito en francés por el célebre Casimir 
Delavígne y  traducido por D. Manuel Bretón de los Herreros, 
titulado

LOS H IJO S  DE EDUARDO.
Term inará la función con baile nacional.

NOTA . Se está ensayando para ejecutarse á la mayor 
brevedad el drama nuevo, original, en cinco actos, titulado 
E M IL IA ,  primera producción de un jóven literato.

CRUZ. A á las ocho y media de la noche;
D .J u a n  Faugier,  prestidigitador y ventrílocuo de vo$ 

lejana, ha dispuesto dar dos representaciones boy 2 y maña
na 3 del corriente, que dará principio con una sinfonía, y se* 
guirán las escenas siguientes;

1* Los dos Sargentos, á tres voces.
2* Los Desertores en un b a ú l , á cuatro voces.
32. Las Centinelas, á ocho voces, con los Perros.

Entre las diferentes escenas se ejecutará
L A  M AGIA EGIPCIA.

Los experimentos de esta función se componen de juego* 
diversos de la invención dei prestidigitador.

Se ruega á los Sres. espectadores q u e  d o  p i e r d a n  d e  vista 
los menores movimientos de sus manos.

Todo se hará junto al proscenio para que los espectadores 
puedan verlo bien desde su puesto.

Ademas de la iluminación ordinaria habrá muchas luces 
que harán parte del gran gabinete de física.

Esta función se dividirá en tres partes.
La primera concluirá con el Sombrero mágico.
La segunda con la Cacerola infernal; terminando con * 

Rey de los Ruiseñores, que acompañará los tres pasajes d® 
música:

1? El de la Cenicienta.
2? El Barbero de Sevilla.
3? El conde de Ory. .

Ejecutados por varios músicos, á los cuales el Sr. FaugJ 
acompañará sin valerse de ningún instrumento ni mover 
labios. .El Sr. Faugier hará sus explicaciones en italiano mezclan 
do algunas palabras españolas.


